
B A N D O .f l T t »  fn.c“  de fd i'Ify  í  “ e Ago.. d. „ «  I
a ñ o , se observen las reglas siguientes: tendrán entendido, que tksde el dia veinte y  cinco del corrien te , qne- ■

l !  Los dueños é inquilinos de las casas ^ o f S d o  "a Ju^ icia au’J l ia r le s ,  proporcionándoles recuas, carros y  ope- I
t t s ^ r c o s f  ,  p o í r ^ r n a l  m o d e T d J , sin que puedan ab arlo  éstos valiéndose de la actual necesidad,  con arreglo al bando de a  I

" r  S ^ S S ^ r ^ l r i a l e s  .  a . , a s  e . . r «

y  para que se evite toda confusion por la -«It-p hcid ad  de „ ¿ ,e r o s  que tenían las casas antes de incendiarse y  se I

F "  "c“ : i  £  Í S :  a t ”  s u s ^ n L r o s  en^donde se ha de trabajar ,  para que solo aquellos vecinos, y  no otros , concurran

“ S .r S “o; ,.s ,.e  „  „ « n  „  . .  « « « X e

.  i '  . s n :  s r s r ; t “  r p í s ;  j ; ? s r j r r r ; j  d. a^o»., d ,„d o  |
Cibo á L  apoderados, que deberán guardar p o rs i se suscitasen disputas. ^^ercaderes, cuyas tiendas se han incendiado,  y  se dude de su dueño por

?■ ,™ “ S  í i  to. “ • > f "
del grem io, en donde puedan, los que se ,¡do restituidos, ó existan en los Conventos señalados en e l aviso que se dló

. ■« -h »»» <>' “ <■ ‘  -
ddS , " p . . .  q«= 1» d«P~«« »  "  í  ™ . r i „  por l«  .1 .™  ,p«d«,do. i  « . d .íío ., no se.n d.l Groml., J no

? ' L  d“ X t S * i r i d t r  ¿  d U  n.» d . n 5 .„d ..  »  donde „ - „ n  „o „ ,.d o . par.

“ r  r s  "« » ” ' í  ■. -  -»■ - *  > '■
’ T  'S :  i r . r S . S d *  ,“ ? v .ín *p o d e ,.d o . d, ... d . * .  d. « p .»  .  .»  „ „ ,W »  ,»  «  » . . . ,  en .™ b..  í

U . " ; d . r c o Z ic . l  por .1 se«0, G .b.,n.d„ de. « »  “  "P — “ »
X I. E l Procurador Síndico general, y  el Personero , terceros quartos ,  quintos y  guardillas de la plaza 5 y  en atención a sus

inquilinos que no sean del Grenúo de P - o s ,  y  vm an en indis^o^sicion, ha sobstituido, con las facultades necesarias,a
varias ocupaciones, y  para que no ftlte  persona q p T ,e„yores d e esta  V i l la ,  para que asistan en  su nombre haciendo sus veces. _ ___

Don Francisco G arcía T ao n a , y a D on Juan de Prado y  S e « a » ^ g  particulares, no se mezclará la Justicia en e llo , ni tendrá otra "
X II . Como lo referido en el articulo anterior cede en en ocurran en las entregas de las alhajas y

cion que la de mantener el buen o^den, precaver y  castiga ^  - Z  j  correspondientes en los casos de no quererse convenir en sus juicios verbales.

• " S  T Í i . “ .L “ ;° '» e : r “ e -ía ri e. ,ue p'd.n  ̂.■ J » « «  V « P»“ '  “ “ “ “
Ja custodia de los efecto s, ppdrán hacerlo á su costa ^ aparezca, se depositarán por la Ju sticia ,  que determinará lo  que

X IV . Los e fecto s , alhajas o dinero respectivo a ^  J  i¡js casas,  como está mandado y  advertido al público por e lic to s , y  otras
corresponda á su adjudicación. Si fueren m atenales se ut¡jidad de éstos, y  si de otra c la s e , se adjudicará su estimación a los

l 'p r “ on%  su estado y  conv’en ien d as, procediendo en estos casos el Juez según le dicte la justicia y  las

'% : “ t : í r * . ó n « o n  y ™>,d.d de ¡ e . » . » -  x s s ' d r s s s , '
su adjudicación, están nombrados los Alcaldes ^ g ^ y e rn o  de la Sala de C o rte ,e n  virtud del bando de veinte y  uno de Agosto. S i estas

í ■» ■“
y en todo se procederi de pl.no i  '* po, «  ...end» y ocp.clone. «is Tenleoie., .* iW  dl.rhnK.te í  .o. tr.b.Jo.

de.’‘íe « o » t. :S S n ir ; Í^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  í.=.«oi P -  -  -  ■!"' >» “ •
maestros y  operarios en e l desbroce de Posesiones. pertenece á los dueños de las ca sa s , si han de volver á

X V II. L a  obligacion de descombros y  ' ‘” P' , /„„e solo es útil para los inquilinos) ha de retardar el desbroce aumentando los jornales,
reedificarlas; pero mediante a que la ° F ™ i o n  ( q convengan los dueños é inquilinos con la  cantidad que cada uno debe pagar,
contribuirán éstos á proporcion de su ínteres , y  „ ,y o r  ó sus Tenientes, executándose lo que determine.

decidirá el Ju ez las dudas que lo tiene resuelto por R eal orden de catorce de este mes comunicada al Consejo por el E xcelentí-
J J s l r  ¿ e  la limosna g'Lneral que se ha recogido , á proporcion de su necesidad y  gasto , á juicio del

A lcalde comisionado que entendiere en ell^o. diferentes casos v  dudas, que es regular ocurran en estas complicadas operaciones ,  acudí-

««'■ ‘  «■ *“ ■“  '* " * “  “  “  *■'”
caldes de Corte. . j  v resolver 1n nue mas convenga, quisieren los dueños de las casas ó inquilinos comerciantes juntar­

se t^ 'p od ^ L ^  h a « r  e r ía “ cT a  de Ayuntamiento con separación, pidiéndolo los apoderados al Corregidor para que a r r e ^  el modo y  form a;  y  el Procura- 
se , lo podran nacer c   ̂  ̂ i Hf» innuilinns com erciantes, en representación de los que no lo son.
' “ x l l ' " L ^ ! p " 1 m p 1 e í a ° r v a t d e  esta insTrJccion en la Escribanía de Cámara y  de Gobierno de la Sala de C o rte , á todos los dueños é  inquilinos 
d e i s  casas in cfu d ia L s q L  la p id an ,  ó á sus administradores, para que nadie alegue ignorancia, y sepan todos las justificadas intenciones de S. M . y

I d e l Consejo. ,r niño .̂n raso  d e  con traven ción  ,  pueda a legar ig n o ra n cia , se m anda publicar por b a n d o , y  que d e é l se

f i j e n L E  r  D V n V : q r ¿ o m e r P : . a c i o , Escribano de’ c^ámara y Gobierno de l l  Sala. Y  lo señalaron en Madrid á veinte y  dos

I dias del mes d e  O ctu b re  d e  m il setecientos y  noventa. =  Esta rubricado.

I Es copia de su original̂  deque certifico. Madrid dicho día.

Ayuntamiento de Madrid
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